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CORDOBA
Núm. 966

MUNICIPIO DE CORDOBA
PROVINCIA DE CÓRDOBA

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRANSICION

Número de plazas. --Cargos Do-
tación.—Observaciones.

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS
Sub grupo a) Técnico-Administra-

tivos cualificados
1 Oficialía Mayor 26.400.

Subgrupo b) Escala Técnico-Ad-
ministrativa

2 Jefaturas de Sección 26.000.
3 jefaturas de Sección 26.000.

Asignación personal a uno de
los Jefes de Sección, 400 pe-
setas. A extinguir Resolución
de la Dirección General de
Administración Local de 17 de
Agosto 1953.

2 Subjefes de Sección, 22.730.
6 Jefaturas de Negociado, 19.500.

16 Oficiales, 13.000.
3 Oficiales, 13.000.--A extinguir.
Subgrupo c) Escala Auxiliar

49 Auxiliares; 9.000.

Sub grupo d) Plazas especia les
Administrativas

1 Encargado de compras, 19.500.
—Asimilado a Jefatura de Ne-
gociado.

GRUPO 13) TECNICOS
Sub grupo a) Técnicos con titulo

superior
'2 Arquitectos 15.000. A cada

uno de los titulares con carác-
ter personal, 1.550 ptas. anua-
les. — Dispcsición adicional 1.0

del Reglamento
1 Ingeniero 15.000. — Al titular del

cargo con carácter personal,
13.050 pesetas anuales.—Dis-
posición adicional 1. 8 del Rgto.

1 Archivero- bibliotecario 15.000.
—Al titular del cargo con ca-
rácter personal, 4.800 pesetas
anuales. Disposición adicional
1. E del Rgto,

1 Letrado Asesor, 15.000.
Subgrupo h) Técnicos Auxilia-

res
1 Técnico Industrial, 11.000. Al

titular del cargo con carácter
personal, 1.650 pesetas anua-
les. Disposición adicional 1.*

del Regio.
4 Aparejadores, 11.000.—A dos

titulares de las plazas con ca-

rácter personal, 4.950 pesetas
anuales y a los otros dos
3.850. Disposición adicional
1.* del Rgto.

GRUPO C) SERVICIOS ESPE-
CIALES

Subgrupo a)
1 Topógrafo 9.000.
8 Delineantes, 9.000.—A cos ti-

tulares de dichos cargos con
carácter personal, 3.375 pese-
tas anuales. Disposición adi-
cional 1. a del Rgto.

1 Marcador de Placas, 9.000.
2 Telefonistas, 8.000
Sub grupo b) Policía Municipal
1 Subinspector, 20.000.
3 Oficiales. 16.000.
1 Suboficial, 14.000.

12 Cabos, 10.000.
183 Guardias, 8.000. Gratificacio-

nes de 750 ptas. anuales' para
Guardias de Circulación y de
250 pesetas tambien anuales,

para Guardias de otras Seccio-
nes.—Se adjunta propuesta ra-
zonada.

Sub grupo c) Servicios de extin-
ción de incendios y Salvamentos
I Jefe de Bomberos con 9.000

piel?, más 60 por 100, 14.400.
O. de la Dirección General de
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Administración Local de 29 de
enero de 1953.

3 Capataces, 9.000.
3 Bomberos de 1. a , 8.000.—Gra-

tificación de 250 ptas. anuales
a tres Bomberos de 1. a . Se ad-
¡unta propuesta razonada.

27 Bomberos de 2. a , 8.000
3 Conductores mecánicos de 1.a,

9.000.— Gratificación de 250
ptas. anuales a tres Conduc-
tores mecánicos de I. a .Se ad-
junta propuesta razonada.

8 Conductores, 9.000.
GRUPO D) SU5ALTERNOS

1 Portero Mayor Conserje 12.000.
4 Ujieres, 10.000.
5 Ordenanzas, 8.000.
I Botones ciclista,"8.000.—A ex-

tinguir.

PESULTAS DEL PERSONAL ANTERIOR

AL 1 DE JULIO DE 1952
1 Relojero, 4.400. -Su función

a contratar.
1 Carpintero. 6.000.
1 Albañil, 5.380.
1 Letrado, 4.000.
3 sirvientas de limpieza, 9 pese-

' tas de jornal.
Córdoba, a 17 de diciembre de

1953.—El Secretario, Adolfo Chér-
coles. - V.° B.°: El Presidente de
la Corporació n- , A. Cruz Conde.

Don Adolfo Chércoles Vico, ße-
cretario General del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta Capi-
tal.
Certifica: Que la Plantilla de

transición que precede, fué apro-
bada por el Excmo. A y untamien-
to Pleno, en Sesión extraordind-
ria celebrada el día siete del co-
rriente, por el voto de los quince
Señores Capitulares asistentes a
la sesion que constituyen los dos
tercios de los que integran la Cor-
poración. 	

.

Y para que conste lo consigno
así en Córdoba, a 17 de diciembre
de 1953.—Adolfo Chércoles.

Queda visada sin reparos esta
plantilla a tenor del artículo 13
del vigente Reglamento de Funcio-
narios de la Administración Local
y circulares dictadas al efecto.

Cualquier modificación a la mis-

ma podrá ser aprobada por los
mismos trámites.

Madrid, 25 febrero 1954.—El
Director General, Firma ilegible.

AYUNTAMIENTO
DE CORDOB-A

tino.. señor Director General
de Administración Local.

Iltmo.. señor. •

boíl Antonio Cruz Conde y
Conde, Alcalde Presidente del

- Excite). Ayuntamiento " de esta
.capital,. a V. I. con Ja conside-
ración debida, tiene él honor de -
exponer:

Que la Excma. Corporación
municipal de - mi presidencia, .
en sesión plena extraordina-.
ria Celebrada , el día siete del
corriente, al aprobar, a reser-
va de la Superior' sanción de
V. 1., las plantillas de los dife-
rentes Cuerpos y Servicios mu-
nicipales, , quedaron . las refe-
rentes a la Policía municipal y
Servicios de Extinción- de > in-
cendios y Salvamentos, forma-
das, como las restantes, confor-
me a los preceptos del vigeri.
tu Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local
si bien considerando, en la pri-
mera de las 'citadas, a los . Guar-
días en: sus sueldos base corno
una sola Escala, con arreglo' a
lo prevenido en la, Circular Ter-
cera de veinticuatro de abril
pasado, dado que forman un so-
lo- Escalafón, • pero establecien-
do gratificaciones de setecien-
tas 'cincuenta„ y aoscientas .ciii-
ciánta pesetas anuales, respec-
tivamente, para Guardias de la
Sección de Circulación y Dis-
tinguidos, Caballería, Cielistas,
Mercados e información, -en ra-
zón a la especialidad y a per-
cibir por los.- que ocupen los
cargos en cada momento, habi-
da cuenta que pueden ser des-
tinados indistintamente a unos
y otros servicios:

(ion respecto al- personal (le
Extinción de Incendios y Sal-
vamen(os, se acordó establecer
también gratificaciones de doS-
tientas cincuenta, pesetas. ' anua -
l es. a tres Bomberos de prime-
ra que sustituyen -a los Capa-
taces, y a tres Conductores Ole-
utiniCOS primera, por la Mis-
ma. razón- de especialidad y su -
po p ior función.

Y como dichas determinacio-
nes requieren la necesaria apro-
biación de esa Superioridad, se.
eleva a V. I. la presente pro-
puesta razonada en los térmi-
nos antes aludidos

SUPLICANDO a V. I. se dig-
n'e aútoriiar a la Corporación
de mi presidencia para esta-
blecer y otorgar independien-
temente de las dotaciones re-
raglamentarias para Policía mu-
nicipal y Servicio de Extin-
ción- de" Incendios y Salvamen-
tos, las remuneraciones, por -es-
pecialidades, de que se ha he-
'cho mérito.

Córdoba para Madrid, a diez
y siete de diciembre de mil no-
vícientos cincuenta y tres.--
Antonio Cruz Conde.

FUENTE-OBEJUNA
Núm. 653

El Ayuntamiento de mi - Pre-
sidencia, en sesión extraordina-

. riä 'celebrado. el día 22 de ene-
ro de 19.54; acordó por unai‘i-

, inidad previa autorización de la
Junta. de Destinos Civiles, anun-
ciar a concurso, mediante prue-
ba de aptitud,. para su provi-
sión en propiedad, una plaza

- de Encargado del .Cementerio
. de • la plantilla de .este Ayunta-
miento, el cual tendrh lugar
con arreglo a las siguientes

13 ASES
• Le La plaza que se convoca
se halla dotada con el haber
anual de 6.500 pesetas y demás
emolumentos que le concede el
vigente Reglamento de Funcio-
narios de • Administración Lo-
cal.

2..4 Podrán' concurrir todos
aquellos que reúnan las condi-
ciones que se determinan en el
artículo 19 del vigente Regla-
mento de Funcionarios kle -Ad-
ministración' Local y • no se ha-
llen incursos en ninguno de los
casos enumerados en el artícu-
lo 36 del mimó Reglainepto.

3.e Los aspirantes deberán
solicitarlo del señor Alcalde
Presidente dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados
desde el siguiente a la publica-
ción de esta convocatoria • gl

BOLETINI OFICIAL de la pro-
Vincia, Manifestando si se ha-
llan incursos en algunos de los
casos enumerados en el refe-
rido artículo • 36, y acompaña,
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rbll a la. instancia los s iguien-
tes _documentos:

Certificado, de la partida de
nacimiento,. legalizada cuan du
proceda.

Otra de carecer .de antece-
dentes penales.

Otra de buena conducta.
Otra. expedida por un Médico

de A. P. D. de la localidad de
no padecer enferinedad o de-
fecto físico que le impidan el
normal ejercicio de la fun-
ción.

Otra de adhesión al Glorioso
Movimiento Nacional.

Documento que acredite ha-
ber satisfecho en • Depositaría
.municipal la cantidad . de veinte
pesetas en concepto de dere •
_chas de examen.

Y cuantos documentos acre
díten los -neéritoS que .se
guere

• 4.4 El Tribunal hará
co en 'el tablón de anuncios le
la Casa Consistorial la lista de
aspirantes admitidos por haber
presentado documentación -com-
pleta, _quedando *eliminados, los
restantes.

5.1. El . examen o prueba de
aptitud consistirá en un jeret-
eio d e . escritura al dictado y re-
solución de .una operación arit-
mética; y en Otro oral, que ver-
sará sobre generales conoci-
mientos acerca de los. deberes

• • (le los funcionarios municipa-
les y de los requisitos . necesa-
rios para proceder "a la inhUma-
ción, y exhumación de cadáve-
res.

Tales ejercicios serón públi-
cos y tendrán lugar dos, meses
después de la publicación de es-
esta convocatoria en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia,
siendo citados los admitidos por
el Tribunal córrespondiente.

El -aspirante que fuere llama-
do en el intérvalo de media ho-
ra y. no se presentare al Tribu-
nal, .se entenderá que rnncia
a todos sus derechos.

6.d. El Tribunal que ha de
calificar los méritos que se ale-
guen y el. resultado del examen,
estará integrado por el señor
Alcalde o Teniente de Alcalde
en quien delegue y el Secreta-
rio del Ayuntamiento o funcio-
nario en quien delegue.

7.e. Se estimarán los méei-
tos que los concursantes Itere
diten fehacientemente, y entre
otros los .siguientes:

Ex-combati.enie de la Cruza-
da Nacional: 0'50 puntos.

Ex-cautivo de la causa Ne•-•
eional: 0'50 puntos. •

Mutilados de guerra por le
Patria: 0'50 puntos.

Huérfancis de guerra : 0'50
pirnto.s.

-Servicios prestados polr
aspirantes a la Corporlieie1i
municipal: Se otorgará un.pun-
Lo Por cada uno de los años
prestados , en plaza de igual cla-
se, y e5 puntos Cuando lo fue-
re eh plaza distinta.–

.Otros .méritos: De cero a un
punto.

La suma de estos pintos mis
la resultante de los ejercicio
dará la puntuaeión final.
8. Et Tribunal puede dic-

tar normas complementarias .
para el desarrollo de-Jos -ejer-
cicios y ' resialtición de inciden-
cias hasta llegar a la caliticaeióil
y propuesta definitiva.

O. La p intuación . que pue-
da darse en - cada uno de loe
ejercicios, será de cero a diez
Puntos, siendo preciso para 'ser
declarados aptos, lue la media
aritmética reyultante de loe
mismos, sea como Mínimo de
tinco puntos.

10: Terminadas las califi-
eaciones, el Tribunal dará cuen-
ta al Ayuntamiento a los efec-
tos de hacer los 'nombramien-
tos oportnno-s.'

11. - En lo no previsto, regi-
rá lo dispuesto en el vigente
Reglainento de Funcionarios de
Administración Local, 	 •

Lo que- se hace público para
general conocimiento.

Fuente Obejuna, 9 de febre-
ro de 1954.---IEI Akaide, Firma
ilegible.

11111INC103 OfICIRES, P1111TICEIRES

Y DE flOMMISTI(I1CI11 DE )113TICIfl

AYUNTAMIENTOS

CORDOOA

Núm. 934
Cementerios

Cumplido el plazo de ocupa-
ción, de las sepulturas de adultos
del cuadro denominado de San
Elías, números de 1 al 102 am-
bos inclusive, del Cementerio de

Nuestra Señora de la Salud, se
anuncia al p úblico, con el fin, de
que los familiares interesados en
la prórroga de las mismas, pue-
dan_ efectuado en el plazo de quin-
ce días naturales, contados a par-
tir del siguiente, al en que aparez-
ca inserto el presente edicto, en
el ISOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia; personándose el efecto, en
el Nzgocieclo correspondiente dc
la Secretaría Municipal, durante
las horas de 11 a 1 de la tarde.

Córdoba, 19 de febrero de 1954.
—El Alcalde, A. Cruz Conde.

• Núm. 935
Cementerios

Cumplido el plazo de ocuoa.
clon, de las sepulturas de e dultes
del cuadro denominado de San Jo-
sé, números de 1 al 84 ambos in-
clusive, del Cementerio de San Ra-
fael, se anuncia al público, coa ei
fin, de quz los familiares interesa-
dos en la p rróroga de las Mismas,
p uedan efectuada en el plazo de
quince días naturales, contados a
partir del sigu i ente, al en que apa-
rezca inserto el p resente edicto en
el J3OLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia; personándose al efectde en
el Negociado corres p ondiente de
la Secretaría Municipal, durante las
horas de 11 a i'de la tarde,'

Córdoba, 19 de Lbrero de 1954.
—El Alcalde, A. Cruz. Conde.

Núm. 936
Cementerios

Cumplido el plazo de ocupa.
ción, de jas sepulturas de ad.ultos
del cuadro denominado .Tercero•
números del 1 al 142 ambos inclu-
sive, del Cementerio de San Ra-
fdel, se anuncia al p úblico, con el
fin, de que los familiares interesa-
dos en la prórroga de las mismas
puedan efectuado en el plazo de
quince días naturales, contados a
partir del siguiente al en que apa-
rezca inserto el p resente"edicto en
el 130LETIN OFICIAL del] Pro-
vincia; personándose al efecto, en
el Negociado correspondiente -de
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la Secretaría Municipal, durante
las horas de 11 a 1 de la tarde.
. • Córdoba. 19 de febrero de 1954,
—El Alcalde, A. Cruz Conde.

POZOBLANCO
Núm. 954

El Excelentísimo Ayuntamiento
Pleno de mi Presidencia, en se-
sión del día 25 de los corrientes,
acordó aprobar las Ordenanzas
fiscales que han de regir en este
Municipio a partir del día primero
del afio en curso y hasta tanto que
por el Excmo. Ayuntamiento y por
orden de la Superioridad se decre-
te su reforma o nulidad, formadas
en cumplimiento de los preceptos
de la Ley de Régimen Local, la de
3 de diciembre úliimo y del Decre-
to de 18 siguiente, sobre leforma
de las haciendas locales, siguien-
tes:

Ordenanza número 4, sobre es-
tabulación de: ganado dentro del
casco urbano.

Ordenanza número 27 4 para la
exacción del recargo municipal
del 25 por 100 sobre las cuotas
del Tesoro de la Contribución In-
dustrial y de Comercio.

Lo que se hace público para gz-
neral conocimiento, con la adver-
tencia que contra mencionadas
Ordenanzas, podrän interponerse
las reclamaciones que tengan por
conveniente los interesados duran-
te el plazo de los quince días si-
guientes al de la inserción de este
Anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia, las cuales habrän
da presentarse ante esta Corpo-
ración Municipal conforme a lo
prevenido en el articulo 644 de la
Ley de Pégiman Local.

Pozoblanco, 27 de febrero de
1954.—E1 Alcalde accidental, An-
drés Moreno.

ESPIEL

Núm. 707

Don José del Real y Pérez de
Guzmán, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de esta vi-
lla de- Espiel (Córdoba).
Hago saber:. Que en la Se

-cretaria de este Ayuntamiento
se encuentran expuestos al 0-
blico, durante el plazo de quin-

ce días hábiles, a pulir de trI,
•publicación del presefite 'edicto
en el BOLETIN -OFICIAL de
provincia, a - efectos • de recla-
maciones, los Padrones 'forma-
das para el ejercicio de 1954,
para el cobro de los arbitrios
P impuestos municipales . que

continuación se relacionan:
Desagüe de canalones.•
Alcantarillado-
Vigilancia de • establecimien

los. 	 .
Inspección de motores y e,s-

tablechnientos.
Casinoä y círculos de recreo.
Rodaje de vehículos.
Tenencia de perros. -
Arbitrio sobre la Coritribú -

ción Rústica- y Pecurtria-
' Arbitrio sobre la Contribu.
i ón Urbana. 	 •

Transcurrido el expresado
plazo se someterán a la apro-
bación. de .1a Comisión munici-
pal Permanente con las recla-
maciones que contra ro—s.-Mismos
pudieran presentaise, para In
resolución \ que proceda.

Lo que se hace público paro
general' conocimiento.

Espiel, 9 de febrero do 1954.
—El Alcalde, José del Real.

VILLAFRANCA
Núm.. 710

Confeccionado el Padrón Je
la Riqueza Rústica, que regir..i
durante el ario de 1954, la co •

branza en este Ayuntamiento
del arbitrio • municipal !de
nombre, se anuncia su exposi-

, ción al público en las oficinas
de esta Secretaría, durante quin
ce días, comnnes, para su exa
nen y reclam'aeiones en los ter-
Minos y a los efectos del ar-
tículo 24 del Decreto de 18 de
diciembre de 1953.

Villafranea, a 11 de febre-•
ro de 1954—E1 Alcalde, Pe-
dro Nieto.

eien-rbre de 1953.
Villafranca, a 1-1 de febrero

de 1954.—(El. Alcalde, Pedro
Nieto .

ALIVICDOVAR DEL RIO

Núm. 712
Confeccionados los padrones

y listas cobratorias de los Arbi
trios municipales sobre las ri-
quezas imponibles de Rústica
y Urbana de este término mu-
nicipal para el ejercicio econó-
mico de 1954, de acuerdo con
el ,Decreto del Ministerio . de In
Göbérnación de 18 d e . diciem
bre de 1953.

Quedan expuestos 'dichos do-
currientos en la Secretaría . de
este Ayuntamiento por , espacio
de quince días para el examen
y reclamlaciones que en su ca-
so se puedan ,ejercitar por los
contribuyentes del término in
teresados en , los mismos.

Lo 	 se hace público a los'
(1'ectos reglamentarios. 	 •

Alinodóvar .del Río, 12 de fe-
brero de 1954-..--El Alcalde.
A. Rodríguez-

SELMEZ

Núm. 715•
Don Rafael Cerezo Soto, Alcal-

de Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: Qué el jornal

medio de un bracero en esta
localidad y para la declaración
de -pobreza en los expedientes
de prórroga de incorporación
a filas de primera clase, ha si-
do fijado en 23 pesetas.

Lo que se hace público por
medio "del presente para gene-
ral conocimiento.

Belmez . 12 de febrero de
1954--Rafael Cerezo.

VALSEQUILLO

Núm. 716
Don Manuel Tocado Alcalde,

Aleflde , Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de
Valsequillo (Córdoba).
Hace saber: Que el Ayun

tamiento Pleno de mi presiden-
cia, en sesión ordinaria del día
5 de febrero del corriente ario,
por unanimidad adoptó el acuer
do que copiado literalmente di-
ce así:

«En presencia de lo dispues-
to por el artículo 14 del Deere
to de 18 de ,diciembre de 1953

demás normas que se desarro-

Núm. 711
Confeccionado el Padrón de

la Riqueza Urbana que regirá
durante el ejercicio de 1954,
la cobranza en este Ayuntamien-
to del arbitrio municipal de su •
nombre, se anuncia su expo
sición al público en las oficinas
de esta Secretaría durante 15
días comunes para su examen

-y reclamaciones en los termi-n
--nos ,y a los efectos del artícu •

lo 24 del Decreto de 18 de di .
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llan por la citada disposición en
orden a lo que constituye la
nueva Imposición' municipal do
las Haciendas locales, la Cor-
poración municipal, por unani-
midad acuerda: Que en el Pre-
supuesto que se forme para . el
corriente ejercicio económico
de 1954, se eliminen los con-
ceptos que se refieren a la par-
ticipación que, hasta ahora, ve-
nía percibiéndose del Fondo de
Corporaciones locales, en for-
ma de Compensación munici-
pal, con arreglo a los artículos
568 y 569 de la vigente Ley•de•
.Régimen local de 16 de diciem-
bre de 1950, y que el estado de
ingresos del mencionado Pre •

supuesto para el actual ejerei •
cio, se complemente con los si-
guientes recursos, ademas de
los ya acordados y aprobados
en la sesión ordinaria del día 5
de .enero del mismo año.

. • Elevar al 25 por 100 cl
Recargo 'municipal sobre Con -
tribuchin Industrial y de Co-
mercio, con arreglo ». a lo que
précePtúa el artículo 15 del ci-
tado Decreto de 18 dc diciem-
bre de 1953. • 	 -

Participación del 10 por 100
en el Arbitrio sobre la Rique-
za Provincial, de conformidad
con lo qüe, establecen los ar-
tículos 17 al 19 del menciona-
do Decreto.

Arbitrio sobre la Riqueza Ur-
bana, al tipo del 17'20 por 100
sobre el líquido imponible (le •
la misma, conforme a lo que
preceptúan los artículos 20 al
26 de la referida disposición.

. Arbitrio sobre Riqueza
tica y Pecuaria, al tipo de im
posición de 18'96 por 100 sobre
su líquido imponible, y al que
serán de aplicación los precep -
tos contenidos en los artículos
27 y 28 del Decreto • encio-
nado.

Recurso especial de nivela-
ción de Presupuestos - que des-
arrollan -los artículos 40 al 47
del Decreto que reglamenta la
Ley modificativa de la de Régi-
men local de 16 de diciembre,
del 1950.

'rodó lo' cual se hace públi •

co para general conocimiento
y al objeto de que durante e¿1
plazo de quince días puedan fr-'
infülarse contra e1- indicado
acuerdo las reclamaciones ele
se estimen pertinentes.

ValSequillo, a 10. de febrero

de 1954.—E1 Alcalde, Manuel
Tocado Alcalde.

PEDRO ABAD.

Núm. 744
El Alcalde Presidente del Ayun-

tamiento de esta villa de Pe-
dro Aba.1, • hace saber:
Que •formuladas y rendidas

las cuentas municipales por le
DeLositaría municipal, corres-
pondientes. al cuatro trimestre
de 1953, con los documentos
que la justifican, Se hace pú-
blico que las Mismas se halla-
rán de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntámiento, por
espacio de quince días al obje
te de.que por cualquier habi-
tante del término Pueda exami-
narlas .y formular por escrito
los reparos y observaciones ,que
estime pertinentes durante di.
cho plazo de exposición y .otro
de los ocho días siguientes, de
conformidad con lo disptieno
en el párrafo segundo del ar-
ticulo 773 de la Ley de Régi-
men local de -16 de deeiembre
de 1950, en - la inteligencia de
que transcurrido que sea dicho
plazo, no se admitirá reclanin-
ción alguna.

Pedro Abad, 13 de febrero
de 1954.—Firma

Mi». 765
El Alcalde Presidente del Ayun-

tamiento- Nacional de esta
villa, hace saber:
Que habiendo sido acordado

por el Pleno de. este Ayunta-
miento, en sesión extraordi-
naria celebrada el día ,15 de
enero- anterior, • ratificar .el
acuerdo adoptado al momento
de aprobación del Presupuesto
y . en consecuencia, imponer los
arbitrios municipales autoriza-
dos por la Ley de 3 de diciem-
bre de 1953, sobre las rique--
zas rústica y urbana en sus li-
mites máximos respectivos \del
8 y 17'20 por 100 del líquido
imponible correspondiente, se
hace público que durante ei
plazo\ de quince días hábiles,
'estarán eX.puestos al público los-
documentos cobratorios de di-
chos . arbitrios, que a tal fin han
'sido confeccionados, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento,
pudiendo presentarse por los
interesados, las reclamaciones
oportunas contra dichas impo-
siciones,

Pedro Abad, 15 de febrero
de 1954.—El Alcalde, Firma

CABRA

Núm. 715
El Alcalde de esta. ciudad.

Hace saber: Que formado
por estas oficinas el Padrón del
Arbitrio municipal, sobre la ri-
queza Urbana, de este término
que autoriza el artículo 20 y si,-
guientes del Decreto 18 de
diciembre de &953, que expues-
to al público por el plazo de
quince días en' el Negociado se-
gundo de .1a Secretaría cre este
Ayuntarniento,‘ durante cuyo
plazo podrán formularse recla-
maciones por los interesados.

Lo' que se hace público por
medio del presente para- gene-
ral conocimiento de los -contri-
buyentes.

Cabra, 13 . .de febrero de
1954. --,Firma •ilegible.— Por
mandado de, SS.a, Firma ilegi-
ble.

EL DARPIO
Núm. 747

El Alcalde de El Carpio.
Hace. saber: Que aprobado

por el Ayuntamiento Pleno, u
sesión extraordinaria del die 8
de los corrientes el Presupues-
to municipal 'ordinario del ac-
tual ejercicio de 1954, queda
el. mismo expuesto al público
en la Secretaría municipal du-
rante el plazo de quince días
hábiles, contados desde el e.
guiente al en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLE-
TIN- OFICIAL de la• provincia
durante los cuales se admitirán
las reclamaciones, que se pre-
senten, dirigidas al Iltmo. se •

ñor Delegado de Hacienda por
conducto de esta Alcaliía.

Ello en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 655
de la vigente Ley de Régimen
Local y artículo "180 del Regla-
mento de Haciendas locales.

Asimismo se hace saber, que
el Ayuntamiento en la sesió.i
de referencia acordó ratificar
el acuerdo oportunamente adop
lado en la celebrada por el Ple-
no en 30- del 'pasado mes de
, agosto, por el que aprobó la
'Imposición de las nuevas Orde-
nanzas sobre Contribuciones
Especiales, para obras, insta • .

laciones o servicios y la de -
" Prestación 'Personal y de trans-
portes, conforme preceptúan
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las :disposiciones que así las ve.
gulan y diSposición primera de
las transitorias del Decreto. de
18 de diciembre- de 1953; las
cuales quedan de manifiesto al
público , por plazo de quince
días Para' que durante el Mismo
Iniedan los 'interesados legíti
moa prOMoVer las reclainacio-

• nes que estimen • oportunas.
siendo de adverti g que estas
deberán forinnlarse separada •
Mente de aquéllas que se refie
rail a las Ordenanzas y sus,
Tarifas.

El Carpio, a 15 de- febrero
de 1b54.—Enríque Gómez Ay
jöná.

Núm.. 748
El Alcalde de El Carpió

--Hice saber: • Que se hallan
de manifiesto en la Secretaria
Municipal de este Ayuntamien-
to' el expediente de la Cuenta
de presüpüestos y de la admi7-
hidración del patrimonio, co-
rrespondiente el ejercicio' de
1953, juntamente con todos lo3
justificantes y el dictárnen de

•le.. comisión . corAspondiente,
, Cuya exposición será por quin-
.cg,dias .y durante ese . plazo y
echo . días Más ' podrán formu-
larse, por escrito los 'reparos
observaciónes a que haya lugar
.ello en ' cumplimiento a lo que
previene el vigente Reglamen-
to. de. Haciendas Locales y ar-
:tiento :7:7M de . 1a vigente ley de
'Fegiin;en local. 	 •

El Carpio, .a, 15 de febrero
de 1954=Enrique Gómez.

EL VISO

Núm. 749
El Alcalde Presidente del Ayun-

tamiento ,. de esta villa, hace
Saber:
Que 'el Ayuntamiento Pleno

do • tni:presidencia, en sesión ex-
traordinaria . celebrada el día •

doce del actual, haciendo uso
'de las facultades que le confie-
re la Ley de 3 . de diciembre de
-1953,- L 'por la que se modifican
las bases de Régimen local de
11-de- julio de 1945, y de con-
formidad' ' con el 'Decreto del
Ministerio de la Gobernación
de .18 de -diciembre . de 1953,
por el que-se. desarrollan pro-
visionalmente . la Ley citada,
acordó por unanimidad la im-
posición de los siguientes re-
9ursos, con efectos desde pri-

mero de enero. de *1954 y para
el. Presupuesto ordinario del
mismO año. 	 •

Recargo del 25 por 100 so-
bre las cuotas del Tesoro de la
Gentribución Industrial y de

Comercio.
Imposición del Arbitrio sobre

la riqueza Urbana al tipo del
17'20 'por 190 sobre el liquido
imponible.

Imposición del arbitrio sobre
la riqueza Rústica y Pecuaria,
con tipo de imposición del 8'96
por 100 sobre eta líquido im-
ponible.

Percepción de la participa-
ción del .10 por 100 en la re-
caudación que la Diputación
Provincial de Córdoba, obten-.
ga por el arbitrio sobre la ri-
queza provincial que se grave
en este término municipal.

La percepción del recargo
municipal uniforme del 25 .por
100 sobre las cuotas del arbi-
trio provincial que grava el.pro-

.ducto neto de las explotaciones
industriales y comerciales de
las Sociedades y- Compañías, no
sometidas a la Contribución In-
dustrial y de Comercio, excep-
to las de Seguros:

Asimismo, fueron aprobadas
las Ordenanzas correspondien-
tes, las cuales juntamente con
los a' cuerdos de imposición se
exponen al público por el plazo
de 15 días hábiles, durante los
cuales se admitirán las recla-
maciones que puedan presen-
tarse por los interesados legí-
timos. 	 •

El Viso, a 15 de febrero de
1954.—El Alcalde, José Moreno.

•n•nn•nnn,....n

Núm. 750
El Alcalde Presidente del Ayun-

tamiento de *esta villa, hace
saber:
Que confeccionados por este

Ayuntamiento los documentos
cobratorios del arbitrio muni-
cipal del 8'96'y 17'20'por 100
de la riqueza Rústica y Urbana
para el ejercicio de 1954, que-
dan los mismos expuestos al
público en la Secretaria de es-
te Ayuntarnietho, por plazo de
quince días, para que puedan
ser examinados por los contri-
buyentes que lo deseen y for-
mular las reclamaciones que 'es-
timen pertinentes.

El Viso, a 13.de febrero de
1954.—El Alcalde; José Moreno.

Núm.. 751
El Alcalde Presidente' del Ayun-

tamiento de esta villa, hace
saber:
Que el Ayuntamiento de mi

Presidencia en • sesión .extraor-
diharia 'celebrada en el día de
ayer, acordó aprobar el presu-
puesto ordinario de Gastos e'
Ingresos, que ha de regir en
este Municipio durante el ejer-
cicio de 1954; quedando ex-,
puesto al público por plazo de
quince días, hábiles, contados
a partir del siguiente al en que
aparezca inserto este edicto ep
el BOLETIN OFICIAL de la pro-.
Vincia, a fin de que pueda' ser
examinado.

Durante dicho plazo podrán
presentarse en este Ayunta-
miento, para ante el Iltm.o se-
ñor Delegado de Hacienda de
la provincia, pop los habitantes
de este término municipal y de -
más Entidades enumeradas en
el arito-nto.- 656 de la Ley de
Régimen Local las reclamacio-
nes que crean convenientes por
los motivos expresados en el
artículo . 657 .del citado .texto
legal.

El. Viso,. a 13 de febrero de
1954.—El Alcalde José Moreno.

ZUHEFiOS

Núm. 761
Don Antonio Poyato Zafra, Al-

calde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Zuhe-
ros (Córdoba).
1-Face saber:: Que termina-

da la rectificación del Padrón
municipal de Habitantes, como
igualmetne la confección de fas
diez relaciones que se previe-
nen a los efectos electorales, y
todo ello con referencia al año
de 1953, quedan dichos docu-
mentos expuestos al público en
la Secretaría de este Ayunta-
miento por un período de quin-
ce días, para poder ser exami-
nados por quien lo deSee y adu-
cir las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

Dado en Zuheros, a diez de
febrero de 1954.--Antonio Po-
rato Zafra.Zafra.

Núm. 777
Tramitado en este Ayunta-

miento a petición de Juan Pé-
rez Roldán,. el oportuno expe-
diente pura justificar la a'usen-
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cia de su padre Francisco Pé-
rez Hänoj •osa, de más de diez
arios, del cual resulta, además,
que se ignora su .paradero du
rante dicho tiempo, y a los

-p_ efectos 'dispuestos en el artícu-
lo 259 del vigente Reglamento

-, para el Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, se publica
el presente por si alguien tienc
conocimiento de la actual resi-
c(ehOia del aludido Francisco
Pérez Hinojosa, se sirva parti-

.,ciparle a esta 'Alcaldía con la
mayor suma de antecedentes.

El citado - Francisco Pérez
Hinojosa, es hijo de Juan y de
Sierra, cuenta 51 años de edad,
alto de estatura, de pelo casta-
ño., ojos melados grandes, na

' 	

-
' ríz recta, boca regular, y tiene

I

, una cicatriz en el cogote.
 • Zuheros, a 12 de febrero de
1954.—AM Alcalde, Firma 'fie-

l ': gible.

Núm. 778
Tramitado en este Ayunta-

miento a petición de Rafael
García Castro, el oportuno ex-
pediente para justificar la au-
sencia de su padre, José García
Cantero, de .más de diez años,
del cual resulta, además, que s..e
ignora su paradero durante di-
cho tiempo, y a los efectos dis--
puestos en el artículo 259 -del
vigente Reglamento para el Re-
elutamiento y Reemplazo dei
Ejército, se publica el presen-
te por si alguien tiene conoci-
miento de la actual residencia
del aludido José 'García Cante-
ro, se sirva participarlo a esta
Alcaldía con la mayor suma de.
antecedentes

El citado José García Cante-
ro, es hijo de José y de Reme-
dios, cuenta 48 años de edad,
de estatutra regular, pelo ne-
gre, color moreno, ojos ne-
gros grandes, boca regular y
nariz larga.

Zuheros, a 12 de • febrero de
1954.—El Alcalde, Firma . ile-

-gible.
,NIONTORO
Núm. 769

Aprobado' por el pleno de es-
te Ilustre Ayuntamiento, redni-
do en carácter de sesión ex-
traordinaria el 12 de los co-
rrientes, el Presupuesto nuni
cipal ordinario que ha , de regir-
para el ejercicio de 1954, con
arreglo a. lo dispuesto en la Lex

de Régimen Local de 16 de di-
ciembre de 1950. Reglamento
de. Haciendas Locales de 4 de
agosto de 1952, y Decreto de
18 de dicienere de 1953, que-
da expuesto al público en la Se-
cretria de éste - Ayuntamiento
durante 15 días hábiles, a tenor
de lo dispsuto en el_ artículo
655 de la Ley citada. Durante
dicho plazo podrán presentarse
en este Ayuntamiento para ante
la Delegación de Hacienda, por
los habitantes del término mu-
nicipal y Entidades enumera
das ert el artículo 656 de la Ley

• las reclamaciones que estimen
pertinentes con arreglo a los
motivos expresados en el artí-,.
culo 657 del. citado Cuerpo
Legal y artículos 189 al 192 del
Reglamento de Haciendas Lo-
cales. •

También se acordóó la im-'
Posición de las exacciones .mu
nicipales que han de nutrir. el
Presupuesto de ingresos, con
sus coreespondientes ordenan-
zas y tarifas, las cuales han si-
do upas las yä existentes con
anterioridad, y no suprimidas
que rigieron en el pasado ejer-
cicio, y otras de nueva. crea-
ción.

ORDENANZAS NUEVAS
i.—Recargó del 25% • sobre

las cuotas del Tesoro de la
Contribución Industrial -y de

II.— Recargo de un 25% so-
bre las cuotas del arbitrio pro-
vincial que grava el producto .
neto, de las explotaciones in-.
dustriales y de comercio. de las
Sociedades Anónimas y Com-
pañías, .no sometidas a la Con-
tribución industrial y de Co-
mercio, excepto las de Seguros
para el caso de que la Excelen-
tísima Diputación tenga esta-
blecido tal arbitrio.

111.- .---Arbitrio sobre la . rique-
za urbana del término con tipo
máximo de imposición del 17'20.
,por ciento de líquido imponible.

IV.—Arbitrio sobre la: Pique.:
za rústica y pecuaria del ter -
mino con tipo máximo de im-
posición del 8 por 100 .

V.,—Imposición de una parti-
cipación del 10 por 100 en los
ingresos que la Dip'utación. Pro-'
vincial obtenga por cada uno
de los conceptos sometidos ral
arbitrio sobre la riqueza pro-
vincial; y

V.I----19tra relativa al recurso*

especial de, nivelación del ,Pre-
supuesto. r.

Las Ordenanzas respectivas
quedan expuestas al público en.
la Secretaría del AyuntanneniO»
por plazo de quince días* hábi-
les, durante los cuales podrán
examinarse por . 19s , interesados
y presentar aquelles .reclarp,a.
eión contra las miSMas, ‹.:cán-,
arreglo a lo dispuesto en les ar-,
ticulos 691 y 694 de la.:Ley .de
Régimen Local y los perlinen-
tes . del Reglamento de 11'.acieU-.,
das Locales.

Montoro, 15 de febrero de
1954.--3irma ilegible. 	 •

Isitift484.
Terminadós ,los. Padrones y

Listas flobratorias sobre , exac-
ciones por los Arbitrios inuni-.
cipales en las riquezas2 .R.ústi.
ea y Urbana de este
municipal, quedan expuestos
al público estos docinnei.kos
durante el 'plazo de quince diag,
comiunes 'a contar desde el 'en
que 'aparezca inserto el presen-
te' edicto, en el BOLETIN
CIAL de la prOs>inCia, l objeto,
de oir las reclainacioneá que
crean oportuno •preSentár ÿ ecie
deberán versar sobre errores
aritméticos õ de coPia. •

Montero,' 1-6 • de •• febrero (te
1954.-111nm i I egibl e.

DOÑA INIENCIA
Núm. 763

Por este Ayuntainiento y a
instancia del mozo -Pedro León
Aceituno, -núm. 31 , , del,..117e.ein-,1
plazo de 1954; se . ha: 'instruido
expediente justificativo''' *ara
acreditar al ausetitfia •por' as
de 10 años - e ignorado • .parw.-
dero de sn . padre Antonio
León López y a efecto, de lo, ki.15-
Puesto en los 'articules , 242 " y
259 del Reglamento vigente d'e
Reclutamiento, se publiCa 'el
presente edicto para- que . cuan-.
tos • tengan- .conocimiento de. la
existencia y _actual _paradero, -del
referido Antonio León I,44ez..
se sirvan prirtielliarlo'a'esti Al-
caldía con el mayor nkine ro de
datos pesibles. •

Al propio tiempo cito.,.:.;1Iam
y emplazo a<I. Mencionado , Anto-
nio León töpez, • pára que cent-
parezca ante insi.atitoridad'O‘Ta
del punto' 'dónde : se balle-,.' sy, st
fuera en extranjero. ante-el
Cónsul español, a fines relati;
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vos al sdrvicio militar de su hi-
jo Pedro León Aceituno.

El repetid :o Antonio León
López, es natural ae Doña M'en-
cía, hijo de Pedro y d.e
ga y Cuenta 50 años de edad.

Serias: Su estatura 1'585, p'e-
lo castaño, cejas al pelo, ojos
melados, nar:z regular, barba
ancha, boca pequeña, frente an-
cha, scolor • moreno, aire mar-
cial, señas . particulares una ci-
catriz en la ceja izquierda cuan-
do se ausentó de ésta. 	 -

Doña Mencía, a 16 de febre-
ro de 1954.—E1 Alcalde, Fit-

ilegible.

CARDENA
Núm. 766

El Pleno de este Ayuntamien-
to, cumpliendo instrucciones
del Banco de Crédito Local dc
España, acordó en sesión cele•
bracia en el día de hoy, trans-
ferir la cantidad de 40.000. pe-
setas de• la consignación glo-
bal del capítulo 1.°, artículo 1.°
partida 3 •a, al capítilo 2.°, ar-
tículo 1.°, partida Uc. a, para
atender los gastos financieros
,del Presupuesto Extraordina-
r:io.

Lo que se hace público a los
efectos de reclamaciones si a
ello hubiere lugar.

Cardefia a 15 de febrero de
1954.—IE1 Alcalde; Miguel Re-
drindo.

‚POSADAS
Núm. 772

El Alcalde, de esta villa, hace
saber:- •

Que .encontrándose termina-
dos los Padrones de los Arbi..
trios Municipales 'del corriente
año de 1954, relativós a Des-
agüe de canales y canalones,
Casetas' y kioscos, 'Censos de
propios, Ventanas voleadas, Al-
cantarillado y Circulación ro-
dada, los mismos están expues-
tos al público en esta Secreta-
ría Municipal, por término de
ocho días hábiles a efectos de
reclamaciones.

LO que se hace público, para
general conocimiento.

posadas, 17 de febrero de
1954—El Alcalde, Firma ile-
gible.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 893
Don Pedro Escribano Serrano,

Juez de Instrucción del partido
de Aguilar de la Frontera.
En virtud del presente ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policia Judicial pro-
cedan a la busca y rescate de 20
kilos de pan y 50 huevcis, propie-
dad del vecino de Puente Genil
Modesto Delgado Madrigal, que
le fueron sustraidos del estableci-
miento que poseen en indicada vi-
lla en la calle:Cruz del e Estudiante
número 20, en lanoche del 29 al
30 de enero próximo pasado lo
que de ser habido sera puesto a
disposición de este Juzgado junta-
mente con:sus poseedores ilegi-
timos pues asi; lo ferio acordado
en el sumario que con el número
46 del corriente año instruyo por
robo.

Dado er Aguilar de la Frontera,
a 23 de febrero de 1954.—Pedro
Escribano. —El Secretario, Manuc
Rueda.

Núm. 894
Don Pedro Escribano Serrano,

Juez de Instrucción del partido
de Aguilar de la Frontera.
En virtud del presente ruego y

encargo a todas la au!oridades y
agentes de la Policia Judicial pro-
cedan a la busca y rescate de los
efectosIque despues se diran pro-
piedad del vecino de Puente Genil
José Franco Agudo, que le fueron
sustraidos del estabiecicnienfo que
poseen en dicha villa en la calle
Padre Juan Lucena número 25, en
la noche del 29 al 30 de enero
próximo pasado, los que en caso
de ser habidos seran puestos a
disposicion de este Juzgado junta-
mente con sus poseedores ilegiti-
tilos, pues asi lo tengo acordado
en la causa que con el número 43
del corriente año instruyo por ro-
bo.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 23 de febrero 1954.—Pedro Es-
cribano.—El Secrelario, Manuel
Rueda.

EFECTOS
Seis kilos de bacalao, cinco de

tocino, dos de morcilla, cinco de
arroz, 5 de judias, veinte y cuatro
paquetes de galletas, seis libras de
chocolate, cuatro marca de la Pu-
risirna y dos el Boliche, dos cajas
de ovillos del Ganas y dos de la
Maceta, colores blanco negro y
gris, un cuarto de kilo de carame-
los, otro cuarto de bolitas de dul-
ce, una lata de cinco kilos de ca-
balla en aceite, cuatro kilos de azú-
car y cinco kilos de dulce de mem-
brillo, marca la fama y unas trein-
ta pesetas en metálico.

BEL MEZ

Núm. 897
Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta vi-
lla, .en juicio verbal de fallas nú-
mero 2 54, segu i do a virtud de
atestado instruido por la Guardia
Civil del Puesto de Espiel, por le-
siones padecidas por José Pedre-
gosa Garcia, Eleuterio y Antonio
Galvez Muñoz, causadas al pare-
cer por Rafael Pedregosa Garcia,
se ha servido señalar para que ten-
ga lugar la celebración de referido
juicio, las doce horas del día diez
del venidero mes de abril en la Sa-
la Audiencia de este-Juzgado Co-
maical, sita en calle de Carlos Ro-
driguez número 2, a cuyo acto de-
berá usted de asistir con los me-
dios de prueba de que intente va-
lerse y apercibiéndole que de no
verificarlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de ci-
tación en forma a Rafael Pedrego-
sa Garcia, que residió ultimamen-
te en Espi,l, trasladándose luego,
según parece, a Valencia, igno-
rándose su verdadero paradero y
su inserción en los BOLETINES
OFICIALES de las p rovincias de
Córdoba y de Valencia, con aper-
cibimiento que antes se hace cons-
tar para referido encartado, expi-
do la presente en Belmez, a 25 de
febrero de 1954.—El Secretario,
Firma ilegible.

..1114 p . PROVINCIAL-CORDOBA
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